
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220023200

Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no dio
cumplimiento a lo ordenado en el proveído calendado veintiocho (28) de marzo del 2022.

Obsérvese que,  en el  citado auto,  se le requirió  para  que aclarara  el  periodo de
causación de los intereses solicitados, teniendo en cuenta la fecha de vencimiento del título
valor.

Ahora bien, verificado el título valor que milita a páginas 4 y 5 del cuaderno principal,
se observa que el pagaré se pactó a 1 solo pago, el cual debía realizarse el pasado 22 de
enero de 2020; por ello, comete un error la parte actora la solicitar intereses moratorios con
una fecha de causación anterior a la fecha de exigibilidad del título. 

Véase que la entidad demandante, solicita el cobro de intereses moratorios desde el
26 de noviembre de 2016, situación que no se acopla a la información contenida en el título
valor base de la acción.  

En consecuencia, se dispone el RECHAZO de la presente demanda.

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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